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RESOLUCIÓil ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, tos sigu ientes hechos:

(..-) Se encuentro perro chico amorrodo con uno cuerdo muy corto, el perro se ve moltrotodo, estó dentro
de uno cajo de cortón y se lo poso llorondo cosi todo el dío, se ve en muy molos condiciones, se ve que so/o
lo t¡enen arrumbodo entre bosura 1...,) [Ubicación de los hechos: catle Lima, número 42, colon¡a Santa
Cruz Xochitepec, Alca ldía Xochimilcol (. ../.
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Terr¡toria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4880-SPA-3605 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:---

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

AN)[LIsIs DE tA INFoRMAcIóN Y DIsPoSIcIoiIEs JURIDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡tor¡at de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Lima, frente a[ número 42, colonia santa cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimilco 1áirección corroborada con lapersona denunciante, mediante llamada telefónica). (
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

. artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuat se constató lo
s¡guiente:

La presencia de un ejemplar can¡no, el cual se describe a continuación:

1. Hembra criolla, de aproximadamente 2 años de edad, tatla mediana, de pelaje cotor
btanco; la cual responde aI nombre de "Estretla".

condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras tumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve

claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Et ejemptar canino se observó atado en el patio techado del inmueble, donde.

contaba con una caja de plástico con cobijas para su descanso.

Agua y Alimento. Se advirtió un rec¡piente que contenía agua limpia a su libre disposic¡ón. La persona

encargada de su cuidado indicó que le proporciona croquetas 3 veces al día.

Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión; asimismo,

permite el contacto fÍsico y se muestra d¡spuesta aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presentara s¡gnos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No se observaron lesiones evidentes en e[ eiemptar canino; sin embargo, se

apreció con el peto largo, sucio y apelmazado; asimismo, se exhortó a [a persona a cargo del cuidado

del ejemplar a brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,

para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron Ias s¡guientes recomendaciones:

PROCURADURIAAMBIT'{TAL Y DEL oRoEt{AUIEi¡To
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SUBPRoCURADURiA AMBIENfAL, DE PRoTEccIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

. Estét¡ca y baño del ejemplar canino.

. No mantener alcanino amarrado permanentemente'

. Proporc¡onarle un collar

En seguimiento de lo anterior, personal de esta subprocuraduría mantuvo comun¡cación con la persona a

.rrgo'a"r can¡no motivo de denuncia con [a finalidad de dar seguimiento a tas recomendac¡ones antes

mencionadas,constatandoquetapersonaencargadadelcuidadodetcaninotlevóacabolas'
recomendaciones realizadas por personalde esta Entidad'

EnVirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemit¡rlapresenteresolución,de
conformidad con el artículo zl fracción vll de la Ley orgánica de esta Procuraduría' por el cumplimiento

voluntario de las disposiciones ju ríd¡cas en mater¡a de b¡enestar an¡mat'

iücrlcllin 202. piso'1. colonil Roña Sur

:\lcaldia Crrauhtimt¡c. C-P. 06000, Ciudad de ]v'léxico
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animat o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locat¡zado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que el ejemptar can¡no contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporaI
y muscutar, alojamiento, alimento y agua brindada y comportam¡ento; sin embargo se realizaron las

s¡ guientes recomendaciones:
. Estét¡ca y baño del ejemptar canino.
. No mantener al canino amarrado permanentemente.
. Proporcionarle un collar

o Personal de esta Subprocuraduría constató el cumptimento voluntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar el bienestar de[ ejemplar canino.

La iresente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran etexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.----.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y'
B¡enestar a tos An¡males de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento

c'c c'e.p' L¡c. Marian¡ BoyTamborell' Proc u rad ora Ambiental y del ord en am¡en to Territorialde la cDMx. para su su perio r conocjm¡ento.

EGGH/'fw«\/

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

pRocURADURía AMstENfal y DEL oRDEi,lAMttNTo
TERf,rfoRral DE LA ctUDAD DE t Éxtco

SUBPqOCUCADURIAAMB I \IIA., DT OROTF.(ION Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

§

lleeiellín 202, piso .1, coloria Roma Sur
:\lcdldia Crsuhtémoc- C.P. 06000, Ciudad de iúéxico
Tol.5165 0780 cxr t20t I Y D400

Pág¡na 3 de 3

lr
/ü




